INFORMACION PARA LOS COMERCIANTES

CANCELACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL
"Cuando un comerciante solicite la cancelación de su matrícula mercantil, deberá proceder a cancelar los derechos correspondientes a los años no renovados, inclusive la del año en el que solicita la cancelación, salvo que se encuentre dentro del plazo que la ley le ha otorgado para renovar, es decir, entre el 1° de enero y el 31 de marzo." (Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio, numeral 1.1.4.5 capitulo primero, título VIII.)
Lo anterior significa que si el comerciante decide cancelar su matrícula mercantil, dentro de los tres primeros meses del año 2008 (entre el 02 de enero y el 31 de marzo), debe pagar los derechos de renovación hasta el año 2007.  En el momento de presentar la solicitud de cancelacion de la matricula, unicamente debe pagar los derechos de “cancelacion de matricula”.
Aviso para publicar:

· en un lugar visible de atención al público (carteleras)

·  en el medio de publicidad de la noticia mercantil

· en la página web

